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ADVERTENCIA 

 El informe final es un documento técnico que refleja la opinión del Departamento de 

Investigación de Accidentes e Incidentes de la Autoridad de Aviación Civil (AAC) de El Salvador 

con relación a las circunstancias en que se produjo el suceso, objeto de la investigación con sus 

causas y con sus consecuencias. 

 De conformidad con lo indicado en el Anexo 13 del Convenio sobre Aviación Civil 

Internacional (OACI), ratificado en la Ley Orgánica de Aviación Civil (LOAC) de El Salvador; en el 

ŘŜŎǊŜǘƻ bƻΦ рунΣ ŀǊǘƝŎǳƭƻ млоΣ άǎƛƴ ǇŜǊƧǳƛŎƛƻ ŘŜ ƭŀ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ Ŧƛscalía general de la 

República, la AAC tendrá a su cargo la investigación de los accidentes e incidentes aéreos que 

ƻŎǳǊǊŀƴ Ŝƴ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ǎŀƭǾŀŘƻǊŜƷƻέΦ ¸ ƭŀ ǊŜƎǳƭŀŎƛƽƴ w!/ моΦ млрΤ Ŝǎǘŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ǘƛŜƴŜ ǳƴ 

carácter estrictamente técnico, no generando las conclusiones, presunciones de culpas o 

responsabilidades administrativas, civiles o penales sobre los hechos investigados. 

 La conducción de la investigación se está realizando sin recurrir necesariamente a 

procedimientos de pruebas de tipo judicial, sino con el objeto fundamental de prevenir futuros 

accidentes e incidentes de aviación. 

 La investigación realizada por la AAC no será de carácter punitivo, ni para determinar 

culpa o ni responsabilidades; así, todo trámite judicial o administrativo para atribuir culpabilidad 

o responsabilidades deberá ser independiente de cualquier investigación que se efectúe 

conforme a las disposiciones del Anexo 13 de OACI y la presente regulación RAC 13. 

 El uso de partes del informe final, en particular los análisis, conclusiones y 

recomendaciones en materia de seguridad operacional, como pruebas ante tribunales nacionales 

con el propósito de atribuir la culpa o la responsabilidad, es contrario a los fines para los cuales 

se realizó la investigación (OACI- Anexo 13, Apéndice 2, sección 6). 

 La presente investigación se realizó conforme a las disposiciones del Anexo 13 de OACI y 

la regulación RAC 13. 
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GLOSARIO 
 

ATC:   Control de Tráfico Aéreo, siglas en ingles 

AAC:  Autoridad de Aviación Civil 

ACSA:   Agencia Centroamericana de Seguridad Aeronáutica, 

FAA:   Federal Aviation Administration, o Administración Federal de Aviación 

GRIAA:  Gerencia Regional de Investigación de Accidentes Aéreos 

LOAC:   Ley Orgánica de Aviación Civil 

Mhz:  Mega Hertz  

OACI:   Organismo de Aviación Civil Internacional 

POH:  Manual de Operaciones del Piloto, siglas en ingles 

UTC:  Tiempo Coordinado Universal, siglas en ingles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SINÓPSIS 
El 20 de febrero, a las 5:05 p.m. una aeronave Cessna 152, matrícula YS-138P perteneciente a 

una escuela de aviación sufrió un accidente en la pista de aterrizaje del Aeropuerto Internacional 

de Ilopango. A bordo viajaban un instructor y un alumno, quienes realizaban un vuelo de 

entrenamiento, durante el aterrizaje la aeronave experimentó un contacto anormal con la pista. 

 

Información sobre los hechos 
 

1.1 Reseña del vuelo 

Un vuelo privado en una aeronave Cessna 152, matrícula YS-138P, estaba realizando instrucción 

de vuelo por instrumentos en sector 2 del aeropuerto internacional de Ilopango a las 5:05 PM 

 

El día 20 de febrero de 2025, aproximadamente a las 17:05 horas, la aeronave Cessna 152, 

matrícula YS-138P, realizó instrucción de vuelo por instrumentos en el Aeropuerto Internacional 



de Ilopango. La operación se desarrollaba en condiciones normales, en un contexto de vuelo de 

entrenamiento. 

Durante la aproximación a la pista, en la fase de aterrizaje, la aeronave encontró viento de frente 

que produjo un ascenso en la trayectoria de descenso. La tripulación realizó maniobras de ajuste 

para mantener la trayectoria y el control. Posteriormente, la aeronave presentó una elevación 

abrupta y pérdida de estabilidad. El piloto aplicó potencia durante la maniobra. 

En ese momento la aeronave perdió estabilidad en dirección lateral. La aeronave impactó 

lateralmente con la pista, resultando en contacto del ala izquierda contra la superficie, lo que 

ocasionó daños estructurales en esa sección y pérdida de control en la dirección del movimiento. 

El impacto lateral en el ala izquierda produjo que la aeronave se desplaza en un ángulo no 

controlado. Posteriormente, la aeronave sufrió un impacto frontal contra la pista, que afectó el 

fuselaje y ocasionó daños severos en su estructura. La secuencia de eventos finalizó con la 

inmovilidad de la aeronave sobre la pista, presentando daños considerables en su estructura y 

exposición al riesgo para la tripulación. 

 

1.2 Lesiones a Personas 

 

Lesiones Tripulación Pasajeros Otros Totales 

Mortales 0 0 0 0 

Graves 2 0 0 2 

Leves 0 0 0 0 

Ilesos 0 0 0 0 

 

 

 

 

 

1.3 Descripción de Daños: 

1.3.1 Fuselaje: 



-Deformación estructural significativa visible en el cowling del motor producto del impacto 

frontal con la pista 

 

-Deformación por impacto del tren de aterrizaje 

 

 

 

-Fractura en fuselaje de ala izquierda por el impacto lateral de la aeronave con la pista 



 

-Deformación visible de ala izquierda  

 

 

 

 



-Daño por impacto en la sección de cabina 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FOTO DEL FUSELAJE 

1.3.2 Motor: 

Placa de montaje de hélice dañado 

 



 

1.3.3 Hélice: 

- Una pala de la hélice cortada debido al impacto con la pista  

 

 

 

 

 



 

-Deformación debido al impacto frontal con la pista 

 

-El cono de la hélice deformado y con rotura por el impacto directo con la pista 

 

 

 



1.3.4 Daños a componentes internos: 

La aeronave presenta daños significativos en componentes internos, atribuibles a la detención 

abrupta del motor y a la deformación estructural de la bancada de motor. Varios accesorios 

conectados a la carcasa de accesorios del motor han sufrido golpes y desplazamientos; aunque 

no se evidencian fugas, se observan impactos en las mangueras de conexión. Los tanques de 

combustible externos, integrados en las alas, presentan daños internos y roturas en la estructura, 

lo que ha provocado fugas de combustible. En el interior del ala, se detectan roturas estructurales 

que comprometen la integridad de la misma.  

El sistema de poleas, ubicado en el cuadrante, muestra deformaciones en sus bases, donde se 

alojan los cables de control de las superficies de vuelo. Aunque los instrumentos no presentan 

daños visibles externos, el impacto en la parte trasera ha doblado los soportes de los cables 

eléctricos, generando tensión anómala en los cables de los instrumentos y potencialmente 

afectando su funcionamiento.  

 

1.4 Otros Daños 

 
1.4.1 Se evidenciaron daños a terceros 

1.4.2 Hubo daños menores a la pista 

 
 



 

1.5 Información sobre el Personal 

1.5.1 Información del piloto, habilitaciones de: 

 

Piloto Habilitaciones  

Si Monomotor terrestre 

Si Instrumentos  

Si Instructor  

 

1.5.1.1  

Licencia: Cuenta con licencia de Piloto Comercial número 1747, vigente al momento del 

accidente. Cuenta con las habilitaciones de monomotor terrestre, multimotor terrestre e 

instructor por instrumentos 

Experiencia en vuelo 

 

Concepto Horas Detalle / Comentarios 

Total, de horas en libro de 
registro firmado 

196.54 horas Total, acumulado hasta la última firma registrada 

Horas en PA-38  116.16 h 
Cantidad de horas registradas en la bitácora del 
instructor 

Horas en el Cessna 152 II 3.12 h 
Horas registradas en la aeronave del accidente en 
el año 2025 

Horas en el T303  8 h Horas registradas en el 2023 

Horas en PA-28 y PA-28R 57.26 h 
Cantidad de horas registradas a finales del año 
2021 

Horas en BATD II 12 horas Horas de simulador de vuelo 

Diferencia entre total y 
horas en Cessna 152/PA-
28/PA-28R/PA-
38/T303/BATD II 

 0 
La suma de horas en Cessna 152, PA-38, PA-
28/28R, BATD II y T303 da el total (3.12 + 116.16 + 
57.26 + 12 + 8) = 196.54 horas 

Desde la última fecha 
registrada hasta el 
accidente 

Máyor de 120 días 
La última firma fue el 9 de octubre de 2023, y el 
accidente ocurrió el 20 de febrero de 2025 

 

 

1.5.1.2 Certificado médico, vigente a la fecha del accidente 

 



1.5.1.3 De acuerdo con lo informado por el departamento de licencias de la AAC, no se registran 

accidentes anteriores 

 

 1.5.1.4 El instructor para impartir instrucción de vuelo, según los documentos y registros de la 

AAC, estaban vigentes en el momento del accidente 

 

1.5.2 Información del alumno, habilitaciones de: 

 

Alumno Habilitaciones  

Si Monomotor terrestre 

No Instrumentos  

No Instructor  

 

1.5.2.1  

Licencia: Cuenta con licencia de Piloto Privado número 2533, vigente al momento del accidente. 

Cuenta con la habilitación de monomotor terrestre. 

Experiencia en vuelo: 

 

Concepto Horas Detalle / Comentarios 

Total, de horas en libro de 
registro firmado 

 50 horas Total, acumulado hasta la última firma registrada 

Horas en Cessna 152  43 horas Horas en la aeronave del accidente 

Horas en BATD II 6 horas Horas de simulador de vuelo 

Horas en PA-38 1 hora 
Una hora de los registros firmados antes del 15 de 
octubre del 2024 

Diferencia entre total y 
horas en Cessna/BATD 
II/PA-28 

 0 
La suma de horas en Cessna 152, PA-38 y BATD II 
da el total (43 + 6 + 1) = 50 horas 

Desde la última fecha 
registrada hasta el 
accidente 

mayor de 120 días 
La última firma fue el 15 de octubre de 2024, y el 
accidente ocurrió el 20 de febrero de 2025 

  

 

 

 

 



Cuenta con una trayectoria corta que empezó el 15 de febrero del 2024 hasta el presente año 

2025.  

Horas de vuelo en 004P (synthetic flight) 

Fecha (por mes) Aeronave Cantidad de horas 

(15,22,23,26) /02/2024 004P 4 

(05,06) /03/2024 004P 2 

 

Sumando un total de 6 horas en esta aeronave. Con un promedio de 3 horas al mes 

 

Horas de vuelo en YS-138P 

Fecha (por mes) Aeronave Cantidad de horas 

(07,08,12,21) /03/2024 YS-138P 4 

(12,15,16) /04/2024 YS-138P 3 

15/05/2024 YS-138P 1 

(07,24,26) /06/2024 YS-138P 4 

(16,30) /07/2024 YS-138P 2 

(07,09,10,12,13,14,16,19, 

21,26,29) /08/2024 

YS-138P 12 

(02,03,06,09,11) /09/2024 YS-138P 6 

 

Sumando un total de 32 horas en esta aeronave. Con un promedio de 4 horas y media al mes. 

Hasta donde se tiene registro 

  

Horas de vuelo en YS-333PE 

Fecha (por mes) Aeronave Cantidad de horas 

(16,20,23) /09/2024 YS-333PE 4 

(02,07,08,10,11,14,15) /10/2024 YS-333PE 7 

 

Sumando un total de 11 horas en esta aeronave. Con un promedio de 5 horas y media al mes. 

Hasta donde se tiene registro 

1.5.2.2 Certificado médico, vigente a la fecha del accidente 

 

1.5.2.3 De acuerdo con lo informado por el departamento de licencias de la AAC, no se registran 

accidentes anteriores 
 

 

 

 



1.6 Información sobre la Aeronave 

1.6.1 Información general 

Fabricante Cessna 

Modelo 152 

Número de Serie 15280281 

Año de fabricación 1977 

Certificado 3A19 

Matrícula YS-138P 

Tipo Monomotor 

 

1.6.1.1 Certificado de aeronavegabilidad 

La última emisión para el certificado fue el 22 de marzo de 2024, hasta el 22 de marzo del 2025. 

Mostrando que la aeronave estaba en condiciones de vuelo vigentes y con mantenimiento 

actualizado.  

1.6.1.2 Verificaciones y pruebas que se pueden evidenciar en los registros de mantenimiento 

ǒ Último registro de peso y balance (REVISAR ANEXOS) 
ǒ Chequeo anual s de ELT 
ǒ Análisis bianual del sistema Pitot, altímetros y transponders       

Evidencia: capítulo 5 Anexos   

1.6.1.3 Uso y horas de vuelo  

Fecha de 
Mantenimiento 

Horas en 
esa 
fecha 

Horas 
acumuladas 

Horas desde último 
mantenimiento 

Comentario 

17/02/2025 3221.7 0 0 Inspección de 50 horas, lubricación de 
baleros de llantas, inspección de frenos y 
limpieza, inspección y lubricación de 
cables de control 

22/01/2025 3171.7 50 50 Inspección de 100 horas, se realizó la AD 
recurrente: AD-2011-10-09 

09/01/2025 3151.2 20.5 20.5 Se reemplazó llanta de tren derecho y 
lubricación de baleros y chequeo de 
pastillas de frenos y se ajustó con presión 
de aire 



09/01/2025 3151.2 0 0 Se removió y reemplazó ventana de 
puerta izquierda 

06/12/2024 3123.2 28 28 Inspección de 50 horas, lubricación de 
baleros de llantas, inspección de frenos y 
limpieza, inspección y lubricación de 
cables de control 

04/11/2024 3074.2 49 49 Inspección de 100 horas, lubricación de 
baleros de llantas, inspección de frenos y 
limpieza, inspección y lubricación de 
cables de control 

08/10/2024 3024.2 50 50 Inspección de 50 horas 

03/10/2024    Chequeo de equipo de ELT. Realizado por 
Aircraft Maintenance Cente, S.A, 
inspeccionado por A. Presa 

26/09/2024 2973.9 0 0 Inspección anual, inspección de las 
directivas de aeronavegabilidad.  

13/09/2024 2973.9 0 0 Inspección de 100 horas 

23/08/2024 2923.8 50.1 50.1 Inspección de 50 horas 

01/08/2024 2874.0 49.8 49.8 Inspección de 100 horas 

12/07/2024 2824.0 50.0 50.0 Inspección de 50 horas  

11/06/2024 2774.3 49.7 49.7 Inspección de 100 horas 

24/04/2024 2724.3 50 50 Se realizó inspección de 50 horas, se 
reemplazaron 2 fricciones nuevas en los 
trenes de aterrizaje 

21/03/2024 2676.0 48.3 48.3 Inspección de 100 horas, se reemplazó 
una fricción nueva en el tren de aterrizaje 
derecho. 

29/02/2024 2627.1 48.9 48.9 Inspección de 50 horas 

27/02/2024 2618.5 8.6 8.6 Se abre libro de registro de aeronave por 
cambio de operador con Cessna 152 

              

1.6.1. No hay problemas que fuesen reportados por los pilotos y se mantienen registros del año 

2023 

ω Fecha del Último Mantenimiento de Inspección anual: 26 de septiembre de 2024 

ω TAC en el Último Mantenimiento: 3,221.7 

ω Horas Voladas desde el Último Mantenimiento: N/A 

ω Total, de Horas de Vuelo a la Fecha del Accidente: 833.9 horas 

 

1.6.2 Información del motor (monomotor) 

Fabricante AVCO Lycoming Aircraft Engine 

Modelo O-320-E2D 

Número de serie L-37363-27A 



Potencia 150 hp/2,700 rpm 

Fecha del último OVH 01 agosto 2006 

Tiempo desde último OVH al último 
mantenimiento 

833.9 

Fecha del último mantenimiento 17/02/2025. Inspección de 50 horas, drenado y 
limpieza de radiador de aceite, inspección y 
limpieza de bujías, cambio de filtros y el servicio 
de aceite. 

Tiempo entre OVH 2000 

T.T inicio y final desde el OVH 664.4-2618.0 

 

1.6.2.1 Historial de mantenimiento: El ultimo mantenimiento de 50 horas recibido fue el 06 de 

diciembre 2024 se realizó drenado y limpieza del radiador de aceite, inspección y limpieza de 

bujías, cambios de filtro y servicios de aceite del motor e inspección de condición de válvulas de 

escape, el motor contaba con un T.T. de 2547.5 

Fecha de 
Mantenimiento 

Horas 
desde 
Overhaul 
(TSO) 

Horas acumuladas 
entre 
mantenimiento 
(TT) 

Horas desde 
último 
mantenimiento 
(TSO) 

Comentario 

17/02/2025 833.9 - - Inspección de 50 horas, 
drenado y limpieza de 
radiador de aceite, inspección 
y limpieza de bujías, cambio 
de filtros y el servicio de 
aceite. 

22/01/2025 783.9 50.0 50.0 Inspección de 100 horas, 
instalación de un filtro de 
aceite y se rellenó con 7 qts de 
aceite 

08/10/2024 664.4 119.5 119.5 Inspección de 50 horas, 
instalación de un filtro de 
aceite nuevo y se rellenó con 
8 qts de aceite 

26/09/2024 646.1 18 18.3 Inspección anual 

13/09/2024 614.1 32.0 32.0 Inspección de 100 horas 

23/08/2024 564.0 50.1 50.1 Inspección de 50 horas 

01/08/2024 514.2 49.8 49.8 Inspección de 100 horas 

12/07/2024 464.2 50.0 50.0 Inspección de 50 horas  

11/06/2024 414.2 50.0 50.0 Inspección de 100 horas 

24/04/2024 364.2 50.0 50.0 Se realizó inspección de 50 
horas, instalación de un filtro 



de aceite nuevo y se rellenó 
con 8 qts de aceite 

21/03/2024 315.9 48.1 48.3 Inspección de 100 horas, 
instalación de un filtro de 
aceite nuevo y filtro de aire 
nuevo y se rellenó con 7 qts 
de aceite 

29/02/2024 267.0 48.9 48.9 Inspección de 50 horas, 
instalación de filtro de aceite 
nuevo y filtro de aire nuevo, 
se reemplazaron 4 gaskets de 
admisión y se rellenó con 8 
qts de aceite. 

24/02/2024 258.4 8.6 8.6 Se abre libro de registro de 
motor por cambio de 
operador. O-320-E2D 

 

Notas importantes: 

ω Tras la revisión de los registros de mantenimiento, se constató que las horas de servicio 

se encuentran dentro de los parámetros establecidos. Sin embargo, se observó que no se han 

registrado las mediciones de compresión de los cilindros correspondientes al último año. 

1.6.2.2 No hay evidencia que los componentes instalados como nuevos durante el repaso mayor 

hayan sido inspeccionados, reemplazados o sometidos a algún tipo de acción de mantenimiento. 

1.6.3 peso y balance 

La aeronave cuenta con una planilla de peso y balance generada por el área de mantenimiento 

de fecha 2020, actualizada que incluyen las modificaciones del STC

 



La tripulación realizó el cálculo de peso y balance conforme  a la planilla establecida por el 

manual de vuelo de la aeronave 

La aeronave al momento del despegue tenía un peso dentro del rango permitido y era menor al 

peso máximo de despegue 

1.7 información meteorológica  

Las condiciones climáticas durante el evento fueron viento de frente de aproximadamente 3 a 5 
nudos, dirección variable entre 050° y 200°, y una visibilidad >10 km.  
1.8 Ayudas de Navegación: 
El vuelo consistió en prácticas de vuelo por instrumentos (VOR, NDB, DME),   las ayudas de 

navegación correspondientes a la aproximación visual se realizó en reglas de vuelo visual. 

1.9 Comunicación:  

La comunicación se mantuvo dentro de los parámetros normales, ATC solicitó una aproximación 

corta para el aterrizaje.  

1.10 Información sobre el lugar del accidente:  

 

 

 



1.10.1 El Aeropuerto Internacional de Ilopango, ubicado en las coordenadas 13°41'15" N y 

89°07'30" W, a una elevación aproximada de 2,021 pies sobre el nivel del mar, presentaba 

infraestructura y señalización en condiciones normales, sin fallas en los sistemas de navegación 

ni obstáculos en la pista. La pista 15 se encontraba en buen estado, limpia y operativa. Las 

condiciones meteorológicas al momento del accidente eran favorables, con visibilidad superior a 

10 km, nubosidad dispersa y sin presencia de lluvia o niebla que afectara las operaciones. 

 

1.11 Registradores de voz:  

Por normativa vigente no es obligatorio que la aeronave cuente con registradora de datos de voz  

 

1.12 Información sobre los restos de la aeronave y el impacto: 

 

1.12.1 Condición de aeronave y componentes 

La aeronave fue resguardada en el hangar de la Autoridad de Aviación Civil posterior al trabajo 

de campo y para posteriores inspecciones .  Como se mencionó en la sección 1.3, se evidenciaron 

deformaciones estructurales significativas en cowling, tren de aterrizaje, ala izquierda y una pala 

de la hélice, también se encontraron roturas en el ala izquierda y en una de las dos palas de la 

hélice. Adicionalmente, componentes internos también cuentan con daños significativos. 

 

1.12.2 Dinámica del aterrizaje: El impacto causó una desaceleración súbita y deformaciones en 

la estructura del tren de aterrizaje, dañando especialmente la sección izquierda. La aeronave 

sufrió golpes fuertes en el fuselaje frontal y en las alas, produciendo roturas en los tanques de 

combustible y deformaciones en las bases de las poleas de control, debido a la fuerza del 

contacto. La estructura trasera fue afectada por el impacto, doblando los soportes de los cables 

eléctricos y generando tensión en los sistemas de control y en los instrumentos internos, lo que 

pudo haber comprometido su funcionamiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1.12.3 el análisis de las marcas dejadas en la pista y los daños sufridos por la aeronave en puntera 

de plano izquierdo, parte inferior fuselaje delantero y rueda de nariz. La aeronave durante la 

maniobra de aterrizaje podría haber tenido un contacto con la pista o una interrupción del 

trayectoria hacia el toque con la pista que hizo, que esta se elevará nuevamente  y en la maniobra 

de intentar posar la aeronave en la pista  se perdió el control lateral de la aeronave al aplicar 

potencia, lo que provocó que la puntera del plano izquierda tocara la pista (como consecuencia 

del torque del motor) y al corregir esta situación la aeronave evolucionó en un giro hacia la 

derecha impactando contra la pista con la nariz rompiendo hélice, rueda de nariz y fuselaje parte 

delantera .  

 

1.13 Información médica patológica 

1.13.1 Certificado Médico del instructor 

Según el certificado médico del instructor, estaba vigente en el momento del accidente (tiene 

clase I y II, ambos vigentes), sin ninguna limitación. 

1.13.2 Certificado Médico del alumno 

Según el certificado médico del alumno, estaba vigente en el momento del accidente (es de clase 

II). 

1.14 Incendio  

No se produjo ningún incendio durante o después del accidente.  

1.15 Supervivencia 

1.15.1 Al momento del accidente la aeronave contaba solo con el arnés de cintura, la ausencia 

de arnés de hombro contribuyó a que los ocupantes de la aeronave sufrieron lesiones graves 

como consecuencia del impacto  

1.15.2 SSEI del aeropuerto acudieron inmediatamente hacia el lugar donde se encontraba la 

aeronave, e iniciaron el procedimiento de rescate de los ocupantes y prevenir la posibilidad de 

combustión esparciendo  espuma en el derrame de combustible 

1.15.3 CENAMER RADIO dio confirmación de la activación de ELT (frecuencia 406 MHz) a las 17:20 

hrs del día del accidente y también el SAR Tracking System confirmó la activación del ELT a las 

17:30 hrs del mismo día. 

 

      



1.16 Ensayo e Investigación:  

A los fines de organizar el proceso de investigación aplicando un enfoque sistémico, se ha desarrollado un 
árbol lógico el cual contempla los aspectos investigados tales como: marco normativo y procedimental, 

aeronavegabilidad, operaciones, Factores Humanos que incluyen capacitación, desempeño operativo y 

organizacional.           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 



Aspectos a analizar  Descripción Referencia 

Aeronavegabilidad           Revisión de peso y balance, mantenimiento, 
modificaciones certificadas (STC) y su operación, 
estado de las bombas auxiliares y certificaciones. 

Manual de vuelo, POH, STC, RCCA, 
informe final 

     Operaciones      Piloto y alumno piloto, certificaciones y 
habilitaciones, experiencia en operaciones con 
modificaciones recientes, cumplimiento de 
procedimientos y entrenamiento insuficiente en 
escenarios críticos. 
Inspección a la aeronave 
Entrevista, capacitación específica sobre los STC, etc. 

Manual POH, TAP ROOT  
Informe final, 

 
Factores Humanos  

 
En este accidente se analizarán los factores humanos 
relacionados con la ejecución de la maniobra, la toma 
de decisiones y la posible fatiga del piloto, los cuales 
pudieron incidir directamente en el desarrollo del 
evento. 

 
Entrevistas/Documento 
ICAO, 2018. ICAO Doc 9966 - 
Fatigue Management in Aviation. 
 Hockey, G., et al. (2005). Fatigue, 
Performance, and Safety in 
Aviation. 
Effects of Acute Stress on Aircrew 
Performance: Literature Review 
and Analysis of Operational 
Aspects. NASA/TMτ2015ς
218930 
Effects of Acute Stress on Aircrew 
Performance: Literature Review 
and Analysis of Operational 
Aspects. NASA/TMτ2015ς
218930 

Aspectos 
Organizacionales      

Políticas de operación, manuales de procedimiento 
Checklist,  
Capacitación. 

Manual RCCA,  
Manual de la escuela de vuelo  

Marco normativo y 
procedimental y 
regulaciones 
aplicables 
      

La aeronave contaba con certificación vigente y no se 
identificaron irregularidades. 

Regulaciones de Aviación Civil 
Manual de la Aeronave  
Manual General de Operaciones 
(MGO) 
Informe final, sección 1.6.1.1 

Meteorológicos Las condiciones climáticas fueron favorables y se 
constatara que no influyeron en el evento. 

Informe final, sección 1.7 



 Comunicación 
(ATC) 

Las comunicaciones entre la tripulación y el control de 
tráfico aéreo fueron adecuadas y se constatara que 
no influyeron en el evento. 

Información provista por el ATC  
Informe final, sección 1.9 

 

1.17 Información Orgánica de Dirección: 

1.17.1 Organización de Instrucción de Vuelo: 

La aeronave involucrada en el accidente pertenece al centro de adiestramiento aéreo avanzado 

CAAA, certificada por la Autoridad de Aviación Civil (AAC) bajo el certificado de Operación No. 

CO-EIA-005-CAA, conforme a lo establecido en la RAC 141 ς Escuelas de vuelo Certificadas.  

La organización cuenta con un manual de entrenamiento y un manual de operaciones 

debidamente aprobados por la AAC, ambos vigentes a la fecha del accidente. Dispone de una 

flota de ocho (8) aeronaves registradas y un simulador de vuelo, utilizadas para vuelos de 

instrucción y privados. De acuerdo con lo establecido con la RAC 19- Sistema de la Seguridad 

Operacional, la implementación de un SMS es obligatoria para este tipo de operador. 

Al momento del accidente la Escuela de vuelo tenía implementado un sistema de gestión de la 

Seguridad operacional en la Fase 2 (Designación del Responsable y Manual de Gestión de la 

Seguridad Operacional). 

1.17.2 Organización de mantenimiento 

El mantenimiento de la aeronave estaba a cargo también del centro de adiestramiento aéreo 

avanzado CAAA, como organización certificada por la AAC bajo el certificado operativo No. (CO-

OMA-CAAA-014), conforme a la RAC 145- Organizaciones de Mantenimiento Aprobadas.  

Según sus especificaciones operativas (OpSpecs), CAAA está autorizado a realizar mantenimiento 

a aeronaves con un peso máximo de despegue inferior a 5,700 kg. La organización cuenta con su 

Manual de Organización de Mantenimiento (MOM) aprobado por la AAC, vigente hasta la fecha 

del evento. En concordancia con la RAC 19, y dada las características de la operación, no le es 

exigible la implementación obligatoria de un SMS. 

En la institución el departamento de calidad es el responsable por el programa de auditorías 

internas llevando a cabo el seguimiento de las correcciones y análisis de riesgos. 



1.18 Información Adicional  

1.18.1 El accidente fue reportado a la AAC el mismo día y en la mañana en que se produjo, a 

través de una llamada telefónica y un correo electrónico enviados por los inspectores de ATS, lo 

que garantizó una respuesta inmediata por parte de las autoridades. 

1.19 Técnicas de Investigación  

Se utilizaron las técnicas de investigación de rutina 



2. ANÁLISIS. 
En esta sección se interpretarán los resultados obtenidos de las líneas de investigación 

desarrollados en la sección 1.16 de este informe final. Con el objetivo de ser posible determinar 

la causa del accidente y factores contribuyentes e identificar deficiencias de seguridad 

operacional  

     

4.2 Estado 
psicofísico 

4.1 Factor 
Humano 

tripulación 

4.1 Pericia del  
Piloto 

 

4 evaluación 
física y 

emocional 
 
 
 

4. Factor 

Humano 
 
 

2.3 

Entrenamiento 

Tripulación 



1 aeronavegabilidad   

Sección/ ítem Factor  
 

Descripción/Analisis Referencia 

1.1       
Peso y balance 

 Factor no 
contribuyente 

El sistema de registro de carga de combustible no 
permite conocer   la cantidad de combustible cargado en 
los tanques auxiliares debidos a que la planilla de carga 
de combustible no tiene la carga desagregada por 
tanques.  
 
La planilla de peso y balance establecida en el manual de 
vuelo de la aeronave no contempla los tanques auxiliares 
de combustible de acuerdo con la modificación 
correspondiente al STC. 
 
 Los factores expuestos   como la dificultad para obtener 
la cantidad de combustible desagregados por tanques, y 
que la planilla de peso y balance no se encuentre 
actualizada, dificultan tanto al personal de 
mantenimiento y tripulación realizar un cálculo de peso y 
balance adecuado. 

Manual de vuelo y POH 
suplementario 
(SA1809WE) sección 6. 
 

1.2  
Overhaul 

 Factor no 
contribuyente 

La aeronave contaba con 833.39 horas desde su último 
Overhaul.  
 
No hay discrepancias de mantenimiento reportadas por 
los pilotos, los servicios correspondientes estaban al día. 

Sección 1.6 
Aeronavegabilidad 

1.3  
STC instalados 

 Factor no 
contribuyente 

La aeronave contaba con una modificación aplicable STC, 
entre ellas están 
 
ǒ STC SA4795SW este documento aplica para 

aeronaves Cessna 152 y A152 para permitir realizar 

la instalación de un motor con mayor potencia. 
ǒ STC SA1809NE este documento aplica para 

aeronaves Cessna C152 y A152 para permitir la 

instalación de tanques de combustible auxiliar. 

El STC SA4795SW en el manual de vuelo indica que 
durante una operación normal en el despegue y 
aterrizaje las bombas auxiliares deben de estar 
encendidas. 
Además, la  STC SA1809NE establece que se debe de 
ŎƻƭƻŎŀǊ ǳƴŀ άǇƭŀŎŀǊŘέ Ŏƻƴ ƭŀǎ ƭƛƳƛǘŀŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ 
de  las bombas auxiliares  indicando que  
deben de estar apagadas durante el despegue y el 
aterrizaje. 
De la inspección de la aeronave , se verificó que el placard 
estaba instalado en de instrumentos.  
 
Los STC fueron aplicados a la aeronave fueron conforme 
a lo requerido por el fabricante. 
 

Certificado de STC número 
SA3788NM y documento 
suplementario NO. 152-AF 
(SA1809WE) 



La información suministrada en manuales y 
procedimientos relacionados a los STC SA4795SW y STC 
SA1809NE  
 
Esta información brindada podría  contribuir a una 
confusión o interpretación errónea por parte del 
personal de mantenimiento y de pilotos para la correcta 
operación  de los switches de las bombas auxiliares de 
combustible. 
 
. 
 
 
 

1.4  
1000A 

 Factor no 
contribuyente 

El proceso de renovación de certificado de 
aeronavegabilidad se llevó de acuerdo con la regulación 
vigente como evidencia se cuenta con la forma F1000A 
realizada por la escuela de pilotos y aceptada por la 
autoridad de aviación civil. 
 
Esto indica que la aeronave estaba en condiciones para 
técnica y legal para su renovación . 

Formato AAC 1000A 
realizado por CAAA. 

2.2 
POH 

 Factor no 
contribuyente 

El manual que se utiliza para la operación de vuelo de la 
aeronave cessna 152 YS-138-P incluye las secciones que 
incorporan las modificaciones realizadas a la aeronave 
que reemplazan a los pasos anteriores de manera clara. 

Manual POH (2024) 

5  
Certificación de 
Aeronave  

 Factor   no 
contribuyente 

De la inspección a la aeronave y de la documentación 
obtenida sobre el estado técnico y legal de la aeronave,  
no se identificaron irregularidades al respecto. 
 
La aeronave contaba con certificación vigente, conforme 
a las regulaciones aplicables. 

Sección 1.6.1.1  
Aeronavegabilidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2.2 Operaciones 
 

 

 

 

Sección / ítem Factor  
 

Descripción Referencia 

2.2.1  
Peso y Balance  

 Factor no 
contribuyente 

Durante el procedimiento de walk around (360) el alumno   
piloto detectó una inclinación sobre el eje longitudinal de la 
aeronave hacia la derecha, sin embargo,  en el MGO establece 
que cuando se detecta alguna discrepancia en el  estado de la 
aeronave previa al vuelo,  se debe de reportar a mantenimiento 
para su corrección. 
 
Ante esta situación la tripulación no reportó una probable 
anomalía al observar que la aeronave estaba inclinada hacia la 
derecha, en discrepancia con lo establecido en el manual MGO. 
 
 
En el mismo sentido según sus dichos no percibieron o 
experimentaron ningún problema de controlabilidad y 
estabilidad longitudinal durante el vuelo, lo cual sugiere que la 
visualización de que la aeronave estaba inclinada hacia la 
derecha no afectó la estabilidad longitudinal de la aeronave. 
 
 
Por otro lado, la tripulación no tiene a su alcance disponer de la 
información sobre la cantidad de combustible en los tanques 
auxiliares porque no existe una planilla de carga de 
combustible por tanques de manera desagregada.    

1.1 W&B 

Manual de vuelo 

y POH 

suplementario 

(SA1809WE) 

sección 6. 

Formato de Peso 
y Balance 

  
 
 

 

2.2 POH 
Bombas de 
combustible 

tanques auxiliares  

 2.2.1 Peso y 
balance 

 
Proceso de 

instrucción para 
verificar correcta 

operación  

 2.2.2 Bombas 
Auxiliares 

 

Seguimiento a 
correcta ejecución 
de configuración 

de sistema de 
bombas auxiliares 

 



 
Cabe aclarar que  la tripulación utiliza una planilla de calculo de 
peso y balance desactualizada, la cual no discrimina la cantidad 
de combustible en los tanques auxiliares. Esto puede contribuir 
a que el calculo de peso y balance no sea el correcto con 
potencial de afectar la controlabilidad de la aeronave. 
 

 
2.2.2 Procedimiento 
uso de bombas 
auxiliares de 
combustible para 
Landing 
(Sistema auxiliar de 
combustible) 
  
 
Procedimiento uso de 
bombas auxiliares de 
combustible en caso de 
emergencia  
 
 
 
Estado de las bombas 
de tanques auxiliares 
de combustible  
 

 
 Factor no 
contribuyente 

 
El POH establece que, en condiciones normales y emergencias, 
las bombas auxiliares deben estar en OFF durante el aterrizaje y 
en situaciones relacionadas.  
Este procedimiento previene sobrepresión u operación no 
controlada del sistema en fases críticas.  
La operación correcta implica verificar y asegurar que las 
bombas estén apagadas antes del aterrizaje.  
 
Para el caso de emergencias, el POH también indica que las 
bombas auxiliares deben estar en OFF, salvo instrucciones 
contrarias.  
Mantener las bombas apagadas en emergencias evita 
sobrepresión, incendios y fallas adicionales, asegurando mayor 
seguridad.  
 
A pesar de las indicaciones del POH y en el placard al momento 
del accidente, las bombas auxiliares se encontraban en posición 
ON. 
 
Esto indica una divergencia con lo establecido en el 
procedimiento, esta situación podría deberse a varios factores, 
a un desconocimiento del procedimiento en el uso de este 
sistema de bombas auxiliares y/o no utilizar una lista de 
comprobación previo al aterrizaje. 
 

 
Manual POH de la 
aeronave 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Manual POH 
(2024) (2024) 

 

 

2.3 Entrenamiento de Pilotos  

Sección / ítem Contribuyente Descripción Referencia 

 
2.3.1 Conocimientos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
Factor no 
contribuyente  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Según lo manifestado por los pilotos, estos conocían sobre las 
modificaciones realizadas en la aeronave, pero no recibieron 
entrenamiento o inducción formal previo sobre  estas en el sistema 
de tanques auxiliares de combustible y su operación (bombas 
auxiliares de combustible, adicionales o modificadas bajo STC).  
 
El no haber recibido una capacitación de actualización especifica 
sobre las  modificaciones efectuadas en la aeronave,  privó a la 
tripulación de conocimientos  para comprender  cómo operar, 
verificar o gestionar las modificaciones en situaciones reales.  
La conciencia sin capacitación práctica puede no prevenir errores. 

 
Manual STC (2023) 
Entrevistas 



 
 
 
2.3.2 Capacitación 
Específica / 
Familiarización 

 
 
 
 
 
Factor no 
contribuyente 

 
 
Se les proporcionó instrucción y capacitación específica sobre las 
condiciones de operación, de un Cessna C152 estándar, por lo tanto 
esta capacitación no abordó, las instrucciones de la correcta 
aplicación de potencia en el tipo de motor de mayor potencia 
instalado en la aeronave YS-138-P.  
 
La ausencia de la capacitación relacionada con el sistema de 
tanques de combustible auxiliares no fue un factor crítico, a pesar 
de que los pilotos no pudieron identificar correctamente la 
selección de los switches de las bombas de combustibles auxiliares.  
 
Se determinó que la aplicación inadecuada de potencia fue, factor 
contribuyente directo a la pérdida de control longitudinal ocurrida 
durante la maniobra de intento de aterrizaje o de "go around". En 
consecuencia, se realizará un análisis del factor humano y de la 
toma de decisiones de la tripulación en relación con los 
procedimientos operativos durante la emergencia experimentada. 
 

 

4. Factor Humano - Tripulación  
 

 

Sección / ítem Contribuyente Descripción Referencia 

 
4.1.1  
Horas de descanso 
efectivas 

  
Factor 
contribuyente 

 
La fatiga afecta la atención, memoria, juicio y tiempo de reacción. La 
ICAO (2018) indica que se requiere un mínimo de 8 horas 
consecutivas de sueño para mantener un rendimiento seguro. 
Estudios (Hockey et al., 2005) demuestran que la fatiga aumenta 

 
ICAO, 2018. ICAO Doc 
9966 - Fatigue 
Management in 
Aviation. 

     

 4 evaluación física y 
emocional 

 4.1.1 Horas de 
descanso efectivas  

 
Hubo suficiente 

descanso por parte de 
los pilotos 

 4.1.2 Estrés 
operacional 

 
El alumno pudo experimentar 

estrés luego de que ATC solicitara 
una maniobra de aproximamiento 

distinta. 

3.2.3 Impacto 
acumulado y 

contribución al error 
 

4.1.3 Impacto Acumulado 
y contribución al error 



errores en tareas cognitivas complejas, como gestionar sistemas 
modificados o responder a cambios ATC.  
 
Según lo manifestado por el instructor piloto, el hecho de haber 
realizado 3 vuelos previos y desarrollado tareas administrativas 
relacionadas con la gestión de la escuela de vuelo, sumado a realizar 
un cuarto vuelo de instrucción no programado, circunstancias estas 
que podrían haber interferido en el desempeño operativo del 
instructor. 
 

 Hockey, G., et al. 
(2005). Fatigue, 
Performance, and 
Safety in Aviation. 

4.1.2  
Estrés operacional 

 Factor no 
contribuyente 

El estrés operacional, definido como respuesta fisiológica y 
psicológica a demandas elevadas, puede disminuir percepción, 
memoria de trabajo y decisiones (Hancock & Desmond, 2001). 
Estudios (Cannon-Bowers et al., 2000) muestran que el estrés agudo 
reduce atención selectiva y aumenta errores en gestión de sistemas.  
La respuesta emocional en fases críticas como la modificación de la 
trayectoria de aproximación planificada (a solicitud del control de 
torre) para el aterrizaje, pudo generar una omisión en el uso de la 
lista de chequeo o del procedimiento de desactivar las bombas 
auxiliares de combustible previo al aterrizaje. 

Effects of Acute Stress 
on Aircrew 
Performance: 
Literature Review and 
Analysis of 
Operational Aspects. 
NASA/TMτ2015ς
218930 

 
4.1.3  
Impacto acumulado y 
contribución al error 

 
 Factor 
contribuyente 

 
La combinación de fatiga física, emocional y estrés operacional 
disminuye la percepción, juicio y habilidades en momentos críticos. 
 
La literatura en ciencias del comportamiento en aviación confirma 
que estos factores aumentan la probabilidad de errores humanos, 
como operaciones incorrectas, decisiones erróneas o fallos en 
verificaciones.  
La interacción de estos elementos puede haber contribuido a una 
gestión operativa y supervisión del vuelo deficiente durante  la 
aproximación y maniobra de aterrizaje que desencadeno el contacto 
anormal con la pista, y la omisión de desconectar las bombas de los 
tanques auxiliares de combustible.  

 
Effects of Acute Stress 
on Aircrew 
Performance: 
Literature Review and 
Analysis of 
Operational Aspects. 
NASA/TMτ2015ς
218930 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

4.1 Desempeño operativo 



Sección / ítem Factor Descripción Referencia 

 
4.1.1 
Instructor/Alumno 
piloteando 

  
Factor no 
contribuyente  

 
Según regulaciones de aviación civil, el piloto debe estar 
debidamente preparado y capacitado para realizar maniobras 
específicas, incluyendo modificaciones certificadas que haya 
sufrido la aeronave, en este caso en cuestión: 
ǒ Sistema de tanques auxiliares de combustible. 

ǒ Cambio de planta motriz (mayor potencia). 

En este caso, de la información obtenida el instructor y el alumno 
no contaban con la capacitación especifica acerca de las 
modificaciones de la aeronave.  
La regulación (Manual RCCA, 2022) indica que los pilotos deben 
completar procedimientos y simulaciones en condiciones 
similares antes de actuar en vuelo. 
 
La ausencia de una instrucción teórica práctica sobre las nuevas 
características de operación la aeronave YS-138-P, privo a los 
pilotos de adquirir los conocimientos y habilidades necesarias que 
limito sus capacidades para responder ante una situación crítica 
no deseada como es una maniobra de aterrizaje no controlada. 

 
Manual RCCA 
(2022), sección 
sobre 
entrenamiento y 
preparación de 
alumnos. 

 
4.1.2  
Instructor conoce a 
detalle la aeronave y su 
operación  

 
 Factor no 
contribuyente 

 
El instructor afirmó tener un conocimiento acerca de la aeronave, 
su operación, y de sus modificaciones, tales como del Sistema de 
tanques auxiliares de combustible y operación de las bombas de 
combustibles auxiliares, y mencionó que no hubo una 
desestabilización durante la operación. 
 
La declaración indica que tiene conocimientos técnicos, pero la 
referencia a una desestabilización sugiere que puede no estar 
completamente familiarizado con la interacción de las 
modificaciones en situaciones reales.  
La capacitación y experiencia del instructor en manejo de 
modificaciones y procedimientos de emergencia son esenciales 
para guiar al alumno. La falta de control efectivo puede haber 
contribuido a la operación incorrecta del sistema. 

 
Manual RCCA 
(2022), sección 
sobre 
entrenamiento de 
instructores y 
manejo de 
aeronaves 
modificadas. 

 
4.1.3 
Acciones Correctivas 
por parte del instructor 

  
Factor 
contribuyente 

 
Los manuales de instrucción de vuelo (Manual RCCA, 2022) 
recomiendan que los instructores tomen acciones proactivas, 
incluyendo verificaciones y simulacros. 
Es altamente probable que el incremento de potencia ocasionó la 
perdida del control sobre el eje longitudinal  de la aeronave por 
efecto del torque motor (planta motriz con mayor potencia), hizo 
que la aeronave se inclinara hacia la izquierda y golpeara la 
puntera del plano de ese lado con la pista.  Las acciones sobre los 
controles de vuelo para corregir esta situación generó un giro no 
controlado hacia la derecha que ocasionó el impacto de la 
aeronave con la nariz del avión contra la pista, lo cual sugiere que 
las acciones tomadas para evitar el contacto anormal con la pista 
o iniciar una maniobra de Go Around, no fueron eficaces. 
 

 
Manual RCCA 
(2022), sección 
sobre intervención 
de instructores en 
situaciones de 
emergencia. 
 
Entrevistas  



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La intervención del instructor al tomar el control de la aeronave y 
aplicación de potencia indica una gestión operativa inadecuada de 
la situación, que no corrigió el estado no deseado de la aeronave 
en la primera parte del aterrizaje.  
 

 
4.1.4 Procedimiento 
adecuado 

  
Factor 
contribuyente 

 
Durante la maniobra de aterrizaje, el instructor manifesto que 
percibió un golpe fuerte en la parte delantera de la aeronave, ante 
esta situación tomó el control de la aeronave y subió potencia, lo 
cual en algunos escenarios puede ser adecuado para estabilizar la 
aeronave, y posarla nuevamente en la pista o iniciar una maniobra 
de Go Around. 
No se encontraron marcas sobre la pista que evidenciaran un 
contacto anormal con la pista previo al impacto de la aeronave, 
con la pista. 
 
La acción de subir  potencia puede ser apropiada en ciertos 
procedimientos, pero debe estar acompañada de verificaciones y 
control del sistema, especialmente en situaciones con 
modificaciones.  
La falta de verificación de la posición  de las bombas auxiliares, 
sumada a la acción del instructor, contribuyó a que el sistema 
permaneciera encendido y no controlado, promoviendo una 
condición insegura.  
 

 
Manual RCCA 
(2022), sección 
sobre 
procedimientos en 
vuelo y manejo de 
emergencias. 



3. Factores Meteorológicos  

 

Sección / ítem Contribuyente Descripción Referencia 

3.  
Factores 
Meteorológicos 

 Factor no 
contribuyente 

Las condiciones meteorológicas al momento del accidente 
eran acordes para vuelo bajo condiciones de reglas visual 
(VFR)  
 
La investigación determinó que las condiciones no tuvieron 
influencia en el evento. 

Sección 1.7 
Meteorología 

 

6. Comunicaciones ATC 

Sección / ítem Contribuyente Contribuyente Análisis 

6.  
Comunicaciones 
ATC 

Factor no 
contribuyente 

 Factor no contribuyente  
 
La comunicación fue adecuada y sin inconvenientes en ambos 
sentidos, no siendo un factor que haya contribuido al 
accidente. 

Sección 1.9  
Comunicaciones  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3. CONCLUSIONES 
 

3.1 El piloto instructor tenía poca experiencia con la aeronave tras el cambio de motor y sistema 

de combustible, lo que indica falta de familiaridad con su operación modificada.  

3.2 La tripulación no recibió capacitación específica teórica práctica y revisión operativa sobre las 

modificaciones en el sistema de combustible STC (SA3788NM) en la aeronave. 

3.3 El día del accidente el instructor piloto realizó 3 vuelos y actividad administrativa para la 

escuela, previo al vuelo que finalizó en accidente, situación que podría haber afectado su 

desempeño operativo. 

3.4 Las bombas de los tanques auxiliares de combustible se encontraron seleccionadas en la 

posición ON, en discrepancia con los procedimientos operativos establecidos en el POH (2024) 

respecto al control de las bombas auxiliares en fases críticas de vuelo. 

3.5 La hipótesis más admisible es que durante la maniobra de aterrizaje, la realización de un flare 

en forma inoportuna podría haber provocado un contacto anormal con la pista que provocó que 

la aeronave se volviera a elevar. 

3.6 Las acciones correctivas sobre los comandos de vuelo y motor para posar nuevamente la 

aeronave o ejecutar una maniobra de go around no fueron eficaces, ocasionando una pérdida de 

control de la aeronave lo que ocasionó que  el plano izquierdo golpeara con la pista y 

posteriormente con la nariz de la aeronave.      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4. RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD 
Para la Autoridad de Aviación Civil  

4.1 Para el SSP 

1. Supervisión Activa y Asesoramiento en la Implementación del SMS con Enfoque en 

Riesgos: Es fundamental que se ejerza una supervisión activa y un seguimiento continuo 

de la efectividad del SMS, con un enfoque particular en cómo las escuelas identifican, 

evalúan y mitigan sus riesgos operacionales. Esto implica:  

ǒ Auditorías regulares que verifiquen la aplicación práctica del SMS, no solo la 

existencia documental. De tal manera que se pueda gestionar correctamente el 

factor humano ya que de lo contrario podrían materializarse riesgos como la 

fatiga. 

ǒ Verificar que las escuelas estén realizando evaluaciones de riesgo exhaustivas 

para cambios significativos, como las modificaciones de aeronaves, y que las 

defensas asociadas (ej. capacitación en diferencias) sean adecuadas y estén siendo 

implementadas. 

ǒ Asesorar y guiar a las escuelas en el desarrollo de capacidades para el análisis de 

accidentes (como el ocurrido), asegurando que se identifiquen las causas raíz y se 

implementen acciones correctivas efectivas. 

ǒ Fomentar el intercambio de información de Seguridad Operacional con la 

autoridad, para capitalizar las lecciones aprendidas de accidentes a nivel sectorial 

y mejorar la seguridad operacional en toda la industria de formación de pilotos. 

4.2 Para los Centros de Instrucción para Pilotos 

1. Programa de Instrucción de Diferencias y Familiarización con Modificaciones 

Es crucial establecer un programa de entrenamiento detallado que aborde cada modificación 

específica que haya sufrido la aeronave hasta la fecha y a futuro, más allá de su configuración de 

fabricación base. Este programa debe enfocarse en: 

ǒ Instrucción de Diferencias: Capacitar a pilotos e instructores sobre cómo la aeronave 

original ha cambiado y, críticamente, cómo estas modificaciones impactan su operación, 

rendimiento y sistemas, como por ejemplo los de potencia, combustible etc. Esto incluye 

comprender el propósito de la modificación, sus características operativas y cualquier 

nueva limitación o riesgo. 

ǒ Familiarización Previa: Implementar cesiones obligatorias de familiarización antes de que 

la tripulación opere una aeronave modificada por primera vez. Estas sesiones deben ir 



más allá de la teoría, incluyendo inspecciones detalladas de la cabina, identificación de 

nuevos interruptores, indicadores o procedimientos, y, cuando sea posible, 

simulaciones prácticas de escenarios relevantes a la modificación. El objetivo es que la 

tripulación se sienta completamente cómoda y competente con la configuración actual 

de la aeronave. 

2. Gestión Proactiva del Factor Humano y Manejo de Decisiones Bajo Presión 

El SMS de la escuela debe ir más allá de los requisitos básicos para abordar cómo el factor 

humano impacta las decisiones en momentos críticos. Esto incluye: 

Evaluación y Mitigación de Fatiga/Estrés: Implementar un sistema integral de gestión de la fatiga 

que no solo cumpla con las horas de descanso, sino que también eduque a la tripulación sobre 

los síntomas de la fatiga y el estrés operacional. Se deben crear canales seguros y confidenciales 

para que los pilotos reportan su estado, permitiendo ajustes en la programación para garantizar 

que estén aptos para el vuelo.  

Establecer pautas claras sobre las horas de servicio y de vuelo en aquel personal de instructores 

que además de brindar instrucción realizan tareas administrativas u operativas o de instrucción 

teórica, con la finalidad de mitigar la posibilidad de fatiga, considerando la demanda cognitiva 

que representan los vuelos de instrucción.  

Asegurar que la evaluación de la fatiga esté sustentada en un plan formal del operador, que 

permita no solo detectar oportunamente signos de fatiga, sino también darles seguimiento y 

generar acciones preventivas o correctivas. Este plan debe integrarse dentro del Sistema de 

Gestión de Seguridad Operacional (SMS) del operador, ya que la gestión de la fatiga no es un 

proceso sencillo ni aislado.  

 

 

 

  

 

 

 

 

 



5. ANEXOS 
 

1.1 Aeronavegabilidad 

1.1.1 W&B 

 

 

 

 

 

 

 

 



Grafica de límites de peso de carga y momento de carga. 

 

1.1.3 STC 

 



 

1.1.4 1000A 

 

 

 

 

 

 



 

 

2. OPS  

2.2 POH 

 

 



2.3 Entrenamiento del Piloto 

 

3.3 FACTORES METEOROLOGICOS 

Periodo: desde 20/02/2025 16:00 a 20/02/2025 18:59 UTC 

MSSS, San Salvador / Ilopango (El Salvador). 

Latitud 13-41-50N. Longitud 089-07-00W. Altitud 616 m. 

METAR 

 

Hora 
UTC 

Viento 
(kt) 

Dirección  Visibilidad  Nubosidad  

Temp 
(°C) / 
Dew 
Point 
(°C) 

QNH 
(hPa) 

Presión 
(inHg) 

Observaciones  

18:50 5 kt 
200° 

(160V250) 
10+ km 

SCT040, 
FEW050TCU 

31 / 20 1015 29.98 TCU al SE 

18:00 4 kt 
050° 

(330V100) 
10+ km SCT047 30 / 17 1016 30.02 у 



Hora 
UTC 

Viento 
(kt) 

Dirección  Visibilidad  Nubosidad  

Temp 
(°C) / 
Dew 
Point 
(°C) 

QNH 
(hPa) 

Presión 
(inHg) 

Observaciones  

17:50 4 kt 
050° 

(330V100) 
10+ km SCT047 30 / 17 1016 30.02 NOSIG 

17:00 3 kt 
050° 

(270V090) 
10+ km SCT033 30 / 19 1017 30.04 у 

16:50 3 kt 
050° 

(270V090) 
10+ km SCT033 30 / 19 1017 30.04 NOSIG 

16:00 4 kt 
070° 

(360V150) 
10+ km FEW030 29 / 19 1018 30.06 NOSIG 

 

RERPORTE DE VIENTO  

Hora UTC Viento (kt) Dirección  Variaciones  

18:50 5 kt 200° 160° - 250° 

18:00 4 kt 050° 330° - 100° 

17:50 4 kt 050° 330° - 100° 

17:00 3 kt 050° 270° - 090° 

16:50 3 kt 050° 270° - 090° 

16:00 4 kt 070° 360° - 150° 

 

 

 

 

 



 

 

 

4.0 Factor Humano 

 

 

4.2 Estado físico de la tripulación 

Certificado médico del Instructor 

 

 

 



Certificado médico del Alumno 

 

5.0 AAC 

 

 

 



1.3.1 Los pilotos estaban conscientes de las modificaciones (bombas) 

 

 

 

 

 

 

 





 

 
   
 

2.2 POH 

 

 

 



 

 
   
 

 

 

2.2.1 Proceso para Landing  

 

 



 

 
   
 

 

 

 

 

 



 

 
   
 

2.2.2 Proceso de emergencia  

 

 

Manual RCCA  

 

 



 

 
   
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
   
 

2.3.2 Falta de capacitación  

 

 



 

 
   
 

4.1.1 Alumno piloteando 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
   
 

 
 
4.1.2 Instructor conoce a detalle la aeronave 

 
 
4.1.3 Correcciones por parte del instructor 

 
 
 
 
 



 

 
   
 

 
 
4.1.4 Procedimiento adecuado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
   
 

4.2.1 Horas de descanso efectivas 
 

 
Página 70, capítulo 4, sección 4.1.3 



 

 
   
 

 
 
4.2.2 Estrés operacional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
   
 

 
 
 

 



 

 
   
 

 
 

 



 

 
   
 

 



 

 
   
 

Página 79, sección 3.1.6 
4.2.3 Impacto acumulado y contribución al error 

 
 

 

 

 

 

 

 


